
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 

================================= 

S E C R E T A R Í A  

================================= 

 

 

Informo a la señora Juez que el Representante Legal de la “SOCIEDAD 

FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA 

S.A.-“, quien actúa en calidad de Vocera y Administradora del “PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DISPROYECTOS”, allegó la instrumentación que glosa en el 

compaginario, cuaderno uno digital, en la cual anuncia, entre otros, que REVOCA 

al Mandato que le fue convalidado, en su debido momento, a una Profesional del 

Derecho. 

  

Sírvase proveer. 

 

Cartago (Valle), noviembre 27 de 2023 

 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



AUTO SUSTANCIACIÓN NRO. 1008.- 

“EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL” – MENOR CUANTÍA –C.S.-  

RADICACIÓN NRO. 2015-00462-00.- 

DEMANDANTE: “FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

CARLOS LLERAS RESTREPO” 

 DEMANDADA: NELLY DEL SOCORRO MARTÍNEZ FRANCO 

(ACCEDE REVOCATORIA PODER APODERADA DEMANDANTE) 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

                            Cartago (Valle), veintisiete (27) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

En observancia al documento aproximado por el doctor MAURICIO ORDÓÑEZ 

GOMEZ, en calidad de Representante Legal de “FIDUAGRARIA S.A.”, quien 

actúa como Vocera y Administradora del “PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DISPROYECTOS”, otrora demandante en este proceso,  adosado al expediente 

digital, cuaderno uno, esta Dispensadora de Justicia estima que se hace 

procedente TENER por REVOCADO el PODER conferido a la Abogada 

MARGARITA MARÍA OVIEDO LAMPREA, habida cuenta que aquel funcionario 

se atemperó a la previsto en el inciso cuarto, del artículo 76 del Código Adjetivo 

Procesal, al acompañar la comunicación que da cuenta de la derogatoria de su 

Apoderada. 

 

 

No está por demás advertir que lo relacionado con la “Cesión del Crédito, 

Garantías y Privilegios” que le correspondían al “PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DISPROYECTOS”, a favor del “FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO”, fue atendido prósperamente, según Auto Nro. 1218 del 

21 de julio de 2023, publicado a través del Estado Nro. 123 del 24 del mismo 

mes y año, por lo que se hace innecesario pronunciarse de nuevo sobre este 

tema; empero, la doctora MARGARITA MARÍA OVIEDO LAMPREA continuará 

personificando los intereses de dicho Fondo, quien funge como actual 

demandante en este juicio, toda vez que éste, a la fecha, no le ha derogado el 

Mandato. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZ,  

 
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 

 
 


